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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 518.2O23.GM.MDCC

vtsT0s:

El Infonne N' 66-2023-M0CC-GAF-SGGÍH-0SST, et Ptan de
conc¡ül¡zúión 6 insp€cclbnos ¡ntenas de seguidad y salud en eltrcbajo',

el Inform€ Legal N' 320-2023-GAJ-|\.,|DCC, y;

CONSIDEMNDO:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Ce¡ro Colorado, 20 de septiembre de 2023

Trabajo denominado:'lnplenentac¡ón de charlas ¡ntormat¡vas,

el Informe N' 733-2023]\.,|0CC/GPPR, el Informe N' 744-2023-

/ Que, €l alículo 194" de la Constilución Política del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y dislritales son los óÍganos
de gobjemo loca¡que gozan de autonomía política, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia, aulonomla que, 6egún el articulo
ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de ¡runicipalidades, Ley N' 27972, rad¡ca en la facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y
de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento jü dicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artlculo lV d6l Tltulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo Generat precisa
que el procedimiento admin¡slrativo so sustenta lundamsntalmente en el pñncipio d€ legal¡dad, por el cual las autoridades administrativas oeDen
actuar con rcspeto a la Constiiución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén alribuidas y de acu€rdo con los fnes para los qus les
fu€ron conferidos;

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de l\¡unicipalidades, dispone que los gobiernos tocates
fepresentan alvecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los seNicios públicos y locales y el desarollo inlegral, sostenible y
armónico de su ¡urisdicción:

Que, elartículo 29 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo norma que los empleadores con veinte o más trabajadores a su cargo
constiluyen un comité d€seguridad y salud en eltrabajo, cuyas funciones son defnidas en elreglamenlo, elcualestá conformadoen lorma parilaria
por ¡gualnúmero de represenlantes de la pa¡te empleadora y de la parte Íabajadora;

Que, el artícu¡o 28 del Reglamento de la Loy d6 Seguridad y Salud en el Trabajo indica que la capacitación, cualquiera que sea su
modalidad, debe realizarse denlro de la jomada de lrabaio. La capacitación puede ser impartida por el empleador, directamente o a lraves de
terceros. En ningún caso elcosto de la fomadón reca€ sobre los trabajadores, debiendo ser asumido int€grament€ porelempleador;

Que, el artículo del reglamento de la Leyde Seguridad ySalud en elTrabajo lndicaque lacapacitación, cualquieraque sea su modalidad,
debe lealizarse dentro de la jomada de tabaio. La capacltación puede ser impartida por el empleador, directamente o a través de lerceros. En
n¡ngún caso elcosto de laformac¡ón recae sobre los Íabajadores, debiendo ser asum¡do integramenle por el empleador;

Oue, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del ariículo 2 del Decrelo Leg¡slativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público contempla
que toda disposición o acto que ¡mpl¡que la realización de gastos debs cuantilcar su efecto sobre elPresupueslo, de modo que se sujete en lorma
esticta alcrédito presupuestario aulorizado a la Entidad pública;

Que, en elcaso materia de análisis, con lnlorme N' 66-2023-MDCC-GAF-SGGTH-OSST el Secretario del Comité de Seguridad y Salud
en el Trabajo, Bach. Cristiafl Franlhy Aguilar Curasi, presenta el Plan de ftabajo 'tnplenentacíón de chadas ¡nfomativas, conciennacnn e
inspecciones ¡nlernas dg seguidad y salud en eltrabálo", mismo que tieno por objeto gsstjonar y fomentar una cultura de prevención de riesgos
ocupacionales, así clmo manlener condiciones de fabajo adecuadas para el coreclo desaffollo de sus actividades, mediante la identificaclon,
reducción y corlecto desarcllo de sus actividades, mediante la identiñcación, reducc¡ón y control de riesgos a efeclos de preven¡r y conkolar la
ocunencia de accidentes y enfemedades ocupacionales que afecten a los servidores civiles, colaboradores de servicios, practicantes, proveedores
y ciudadanos visitantesj

Que, mediante Infome N" 733-2023]VDCC/GPPR, elC.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerentede Planificación, Presupueslo
y Racionalizac¡ón, en calidad de Presidenle delCom¡té de Seguridad y Salud en elTrabajo, otorga conformidad del plan de trabajo, solicitando su
aorobación:

Que, mediante Infome N" 744.2023-MDCo/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionatización, eslimanoo to
determinado en el cilado plan de trabajo, asigna d¡sponibilidad presupuestal por el importe de S/ 19,745.00 (diecinueve mil setecienlos cuarenta y
cinco con 00/100 soles), gasto que será linanciado con fondos provenienles del rubro 07, 0gi
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Qu€, con Informe Legal N' 320-2023-GAJ"MDCC, la Gerencia de Asesola Juridicaseñala queelplan de fabajo sub examine, mnliene
la ¡nfornación y el sustenlo técnico practicado por el funcionario y/o el seNidor públ¡co encargado de su elaboración, aunado a la conform¡dad
expresada por su superiorjerárquico asfcomo elotorgamiento de d¡sponibilidad presupuestal para su r€alización, por lo que resulta, desde el punto

de vista legal, factibl€ su aprobación, máxime si los logros obten¡dos son en benefcio d€ la población del dislrito;

oue, con Decreto de Alcsldía N" 001-2019-ñIDCC del 02 de enero del 2019, el fitular del pliego ve la n€cesidad de desconcentrar la

administración y d€legar funcion8s administratjvas en elGerente Mun¡cipaly otros funcionarios; determinando en su artlculo primero, numeral49,
delegar al Gerente Municipal la atribución de: "apmbar planes de tnba¡o confüne a la nomativa cdnpatente', por lo tanto, este despacho se
encuentra facullado de emitlr pronunciamienlo respecto al oxpediente de vistos, en €se senl¡doi

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: 'lnplenentac¡ón da chadas infomativas, conc¡er¡t¡zación e nspeccr/nes
¡ntenas de seguidad y salud g|| o/ lrabajb', considerando las acc¡one6 adminisfativas ostablecidas en el menc¡onado Plan de Trabajo, hasta por

el monlo de S/ 19,745.00 (di€cinu€v8 mil setecientos cuarenta y cinco con 00/100 soles), deb¡endo ejecutaFe cumpliendo los parámefos y
procedim¡enlos legales respectivos,

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR alComité de Seguridad y Salud en elTrabajo la sj€cución delPlan de Trabajo, debiendovigilar yfscalizar

.-., las acc¡on€6 d€l r€sponsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER al Comité de Seguridad y Salud en el Trabaio, la responsabilidad ds los costos y ejecución, deb¡endo
presental los infomes necesarios, sobre los avances y ej€cuc¡ón del Plan, así como un informe final con los rgsultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARCAR, a la Ofc¡na ds Tecnologfas de la Información la publicación de la pres€nle R€solución en el Portal Web
Institucional de la l\4un¡c¡palidad Distrital de CeÍo Colorado.

REGIS'NESS CO U|I'iQUESE, CIJHP¿r''SE Y ARCH¡VESE
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La Libertad, Cerro Colorado


